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* En la atención de RIA PyM se solicitan los paraclínicos de identificación del riesgo cardiovascular. 

Inicio 

Atención en consulta externa/RIA PyM 

Tamizaje con test de Findrisk Juventud 

Puntaje  

≥ 12 

Atención en salud y 
brindar educación en 

estilos de vida 
saludable y continuar en 

RIA PyM. 

No 

Si 

Solicitud de glicemia en ayunas* Adultez y Vejez 

< 100 mg/dl 
100 a 125 mg/dl 

Glicemia alterada en ayunas 
≥  126 mg/dl 

Confirmación del 
diagnóstico de Diabetes 

mellitus 

Repetir glicemia 
en ayunas 

Pre: ≥  126 mg/dl 

Canalización al programa 
de  

Riesgo Cardiovascular 

Solicitar PTOG o 
HbA1C 

Pre: 100 a 125 mg/dl 
Glicemia alterada en 

ayunas y/o 
Post: 140 a 199 mg/dl 

Intolerancia a la glucosa 
y/o HbA1C entre 5,7 y 

6,4% 

Confirmación del 
diagnóstico de 
Prediabetes 

Pre: ≥  126 mg/dl 
o 

Post: ≥ 200 mg/dl 
o 

HbA1c ≥ 6,5% 

Atención en 
prediabetes  

(consulta externa) 

Pre: < 100 mg/dl 
Y 

Post: < 140 
mg/dl 
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CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Descripción el Cambio Fecha de aprobación 

1 

Elaboración de documento: 

Se elabora el documento con 

el fin de definir la ruta para el 

tamizaje y diagnóstico de 

diabetes mellitus, y con esto 

obtener una mejora continua 

en el subproceso de 

detección temprana y 

protección específica.  

30/11/2021 
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